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DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS DE EJECUCIÓN
En el marco de la Orden por la que se aprueba la convocatoria de tramitación anticipada, correspondiente al año 2025, de ayudas a proyectos de colaboración público-privada, del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2024-2027.

De una parte, D. Luis Gómez Fernández, Vicerrector de Investigación y Doctorado de la Universidad Politécnica de Madrid (UPM en adelante, con CIF Q2818015F y domicilio social en calle Ramiro de Maeztu nº 7, 28040 Madrid), en nombre y representación de la UPM por nombramiento del Sr. Rector Magnífico, con fecha 10 de enero de 2025, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 52 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU) y en los vigentes Estatutos de la UPM. 

De otra parte, D./Dª. xxxxxxxxxxxxxxxxxx, en nombre y representación de xxxxxxxxxxxxx (indicando su acreditación, competencia o poder con los que actúa; CIF y domicilio social de la entidad).

Todas las partes comparecen en nombre y representación de las correspondientes entidades y D./Dª. xxxxxxxxxxx, Catedrático/PTU/PPL del Departamento de xxxxxxxxxxx de la Escuela Técnica Superior de xxxxxxxxxxx de la UPM, comparece como Investigador Principal de la propuesta xxxxxxxxxxx con referencia xxxxxxxxxxx. De modo recíproco, las partes se reconocen competencias para formalizar el presente compromiso, dentro del marco establecido en la Orden CIN/1025/2022, de 27 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas públicas correspondientes a varios programas y subprogramas del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2021-2023, cuya gestión corresponde a la Agencia Estatal de Investigación.


EXPONEN

1. Que la UPM es una Universidad Pública que realiza el servicio público de la educación superior mediante la investigación, la docencia y el estudio y tiene plena personalidad jurídica y patrimonio propio para el desarrollo de sus funciones y la consecución de sus fines.
2. Que xxxxxxxxxxx es una entidad dedicada a la xxxxxxxxxxx
3. Que tanto xxxxxxxxxxx como la UPM están de acuerdo en establecer colaboraciones en los campos formativos, científicos y técnicos de interés común, incluyendo la posible participación en proyectos conjuntos. 

Habiéndose convocado por la Orden por la que se aprueba la convocatoria de tramitación anticipada, correspondiente al año 2025, de ayudas a proyectos de colaboración público-privada, del Plan Estatal
[bookmark: _Hlk202201654]de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2024-2027.


DECLARAN

La voluntad de participar conjuntamente en la propuesta xxxxxxxxxxx que se presenta a la precitada convocatoria y en la cual la UPM participará en calidad de beneficiario.

Las posibles líneas de colaboración de xxxxxxxxxxx con la UPM son: xxxxxxxxxxx

La UPM se encargaría concretamente de: xxxxxxxxxxx

En caso de resultar seleccionada en la convocatoria a que se refiere este documento, la propuesta de proyecto de I+D titulada xxxxxxxxxxx, presentada y liderada por la entidad xxxxxxxxxxx, en la que participa la UPM a través del Grupo de Investigación xxxxxxxxxxx, ambas partes aceptan los compromisos de ejecución que se establezcan en la memoria del proyecto.

En Madrid, a fecha de la última firma electrónica.


D. Luis Gómez Fernández                                                                 D./Dña.  xxxxxxxxxxxx
Vicerrector de Investigación y Doctorado                                                Cargo Empresa




                                                              D. xxxxxxxxxxxxxxx
                                                              Catedrático/PTU/PPL
                                                                 IP de la Propuesta
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